
 

 

 
Declaración de Misión del FMI en Perú 

 
La siguiente declaración fue hecha el 23 de febrero del 2005 por la misión del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) que visitó recientemente Lima, Perú:  
 
Una misión del Fondo Monetario Internacional (FMI) visitó Lima durante las últimas dos semanas 
con el objeto de llevar a cabo discusiones con las autoridades económicas del Perú en el contexto de 
la segunda revisión de su programa económico. Este programa esta apoyado por un acuerdo Stand-By 
de 26 meses y por un monto de 287 millones de Derechos Especiales de Giro. El acuerdo, que las 
autoridades están tratando de manera precaucional, fue aprobado por el Directorio Ejecutivo del FMI 
el 9 de Junio del 2004.  
 
La misión elogió el buen desempeño de la economía durante el 2004. Gracias a la buena 
implementación del programa macroeconómico, la economía creció alrededor del 5 por ciento. El 
crecimiento fue liderado por las exportaciones y un fortalecimiento de la inversión privada; la tasa de 
desempleo disminuyó. A pesar de los aumentos de precios en algunos productos debido a problemas 
de oferta, la inflación fue baja y, al final del año, alcanzó el límite superior de la banda de inflación 
objetivo del Banco Central (1.5-3.5 por ciento). La misión también elogió la continua consolidación 
de las finanzas públicas y el progreso en implementar reformas estructurales, incluyendo la reforma a 
la Cédula Viva.  
 
La misión apoyó la intención de las autoridades de continuar mejorando la eficiencia y la forma de 
priorizar el gasto del gobierno, incluyendo aquel en programas sociales, dentro del marco de la Ley 
de Responsabilidad y Transparencia Fiscal. Con este objetivo, el déficit fiscal se reducirá a 1 por 
ciento del PBI en el 2005. Dadas las necesidades de mejorar la infraestructura del Perú, las 
autoridades estuvieron de acuerdo en la importancia de aumentar el ahorro público. Asimismo, 
concordaron en la necesidad de fortalecer el marco de la inversión pública para mejorar la forma de 
priorizar el gasto, la programación de nuevos proyectos y el mantenimiento de los acervos existentes.  
 
Las autoridades reafirmaron su compromiso de continuar implementando reformas para lograr un 
crecimiento rápido y sostenido del producto y del empleo en el mediano plazo. En el 2005, las 
reformas pro-crecimiento se concentrarán en las áreas de la transparencia fiscal, en la promoción de 
concesiones al sector privado del manejo de los activos públicos que sean eficientes y bien 
focalizadas, en el fortalecimiento de las regulaciones prudenciales y de la supervisión del sistema 
financiero, en la reducción de la dolarización, y en mejorar aún mas el clima de los negocios y la 
competitividad.  
 
Después de reuniones muy productivas, la misión ha regresado a la sede del FMI en Washington. 
Desde allí, seguirá trabajando de cerca con las autoridades económicas peruanas para concluir la 
segunda revisión del programa.  


